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despacho a la onema de citacio- 
nes, tómese nota del casillero 
judicial señalado para notifica- 
ciones al actor. NOTIFIQUESE 
F) Dra. ROSSY NEVAREZ RO- 

JAS. JUBz. 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- QUITO, 13 de Enero del 
2004, las 10h19.- Atento el jura- 
mento rendido por el actor, y, al 
tenor de lo previsto en el Art. 86 
del Código de Procedimiento 
Civil, cítese a la demandada 

  

      

ta demarnaaua Helkautada, ei 

la dirección que se indica. Para 
el efecto, envíese suficiente 
despacho a la correspondiente 
oficina de citación de la Función 
Judicial. Agréguese al proceso 
ta documentación agjunta. Tén- 
gase en cuenta el casillero judi- 
cial Nro. 803 señalado por el 
actor y al doctor Gomer Calixto 
Regalado López como su de- 

fensor.- 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

Marita. calisabaih Samaniego 
Orozco, en el término de tres 
días cumpla con la obligación 
demandada o proponga excep- 
ciones. Previamente a ordenar 
el embargo solicitado, la parte 
actora deberá presentar el cer- 
tificado de gravámenes debida- 
mente actualizado y con linde- 
ros: Cítese a la demandada en 
el lugar que se indica. Agrégue- 
se los documentos acompaña- 
dos. Téngase en cuenta el casi- 
llero judicial designado. Cítese 

porta que 88 ld aCEpr a van 
* feén juieto Ejecutivo, En conee- 
cuencia, y en atención a que el 
título que se anexa a la deman- 

da y fa obligo SEPpgonteni 
el mismo, Cu, 
supuestos esí. 
Art. 425 del Código de Procedi- 
miento Civil, se ordena que la 
demandada SRA. MARIA SAN- 
DRA TEQUIZ BARREROS, en 
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Civil de Pichincha. Particular 
que pongo en su conocimiento 
para los fines de Ley, previnión- 
dole de la obligación de señalar 
domicilio judicial para posterio- 
res notificaciones, dentro del 
perímetro de este Juzgado, 
aquí en la ciudad de Machachi. 
Lcdo. Washington Molina V. 
SECRETARIO 

SALAZAR ALMEIDA y JORGE 
ANTONIO TAMAYO GONZA- 
EZ, por el término de quince 

días, para que propongan lagg” 
excepciones dilatorias y perk 
torias de que se crean asis. 
dos, con apercibimiento de las 
partes en rebeldía.- De confor- 
midad con el Art. 1053, inscrí- 
base la demanda en el Registro 

Viernes, 30 de 
de Procedimiento Civil, cies ne rO ds. 20p, 5 
los presuntos y desconocidos 
herederos de los causantes 
Benjamín Cóndor Saña y Nico- 
aso Guamán Barahona, me- 
diante tres publicaciones que 
se harán cada una de ellas en 
fecha distinta, en un periódico 
de mayor circulación de la ciu- 
dad y cantón Quito, provincia 
de Pichincha, para que en tér- 
mino de quince días y bajo 
apercibimiento de rebeldía pro- 
pongan las excepciones dilato- 

  

siguientes.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO Jj 

DE LA RESOLUCION DE DECLARATORIA DE 

DISOLUCION Y LIQUIDADCIÓN DE LA COMPANIA 

PRODUCCIONES ZAPATA INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

4.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de 

noviembre de 1999, se constituyó la compañía PRODUCCIONES 

ZAPATA INTERNACIONAL CIA. LTDA., e inscribió en el Registro 
Mercantil del mismo Distrito, el 19 de enero del 2000. 

2.- DECLARATORIA DE DISOLUCION.- 

03.0.1J. 2018 de, 04 JUN. 2003 expedida por el doctor Oscar Terán 

Terán, Intendente Jurídico de la Oficina Matriz, se declara la disolu- 

ción y dispone la liquidación de la compañía PRODUCCIONES 

ZAPATA INTERNACIONAL CÍA. LTDA, en razón de hallarse incursa 

en la causal de disolución prevista en el numeral 5to. del Art. 361 de 

la Ley de Compañías. En dicha Resolución se nombra Liquidador al 

licenciado Vicente Aquilino Cueva Guamán. 

3.- EJECUTORIA DE LA RESOLUCION.- EN vista de que la Res- 

olución antes citada se halla ejecutoriada, por haber transcurrido el 

término de diez días contado desde su publicación, si que se haya 

presentado la impugnación respectiva ante el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo, se ha dispuesto la publicación de este 

extracto en el que se da aviso de tal ejecutoria. 

4.- DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio de la compañía es el Distrito 

Metropolitano de Quito. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales con- 

Por Resolución No. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 14 ENE. 2004. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

11/2032566 a.c.   

el término de tres días pague o Hay un sello de la Propiedad de este can- 
proponga excepciones en la 11/2032544 a.c. tón.- Atento el juramento rendi- 
forma prevista en la ley al res- do y lo dispuesto en el Art 86 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPANIA CELULARFIN S.A. 

La compañía CELULARFIN S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de 
enero del 2004, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución N* 
04.Q.14.0277 de 26 ENE. 2004. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 

aciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La im- 
portación, distribución, comercialización de produc- 
tos para telecomunicaciones y en especial para la 
telefonía celular. 

«O 

Quito, 26 ENE. 2004. ES > 

Oo 

Dr. Eddy Viteri Garcés o 
ESPECIALISTA JURIDICO E 

t1/2032556 ac.     

  

fías y de las que se 
creyeren asistidos; en igual 
Sentido, cuéntese en la presen- 
te causa con los señores Alcal- 
de y Procurador Síndico de i. 
Municipio del Distrito Metropoli- 
tano de Quito, a quien se les ci- 
tará con la demanda y auto re- 
caído en el domicilio señalado 
para el efecto. Inscríbase la 
presente demanda en el Regis- 
tro de la Propiedad del cantón 

“Quito. Tómese nota de la cuan- 
fía y domicilio señalados por 
Jaime Gustavo Corella Bolaños 
y Juana Irene Cruz Miranda.- 
Agréguese al proceso la docu- 
mentación acompañada. Cltese 
y Notifíquese.- f) Dr. J. Coronel 
T. Juez encargado. Particular 
Que llevo a su conocimiento pa- 
ra los fines legales pertinentes, 
advirtiéndole de la obligación 
que tiene de señalar domicilio 
judicial en esta ciudad de Quito 
para sus posteriores notificacio- 
nes. 
Lic. Rodrigo Aulestia Egas. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE Pt- 
CHINCHA 
Hay un sello 
t a.c. 

A. DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL LIC, 
PABLO JARRIN GERENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA COOPERATIVA DE AHO- 
RRO Y CREDITO JUAN MON- 
TALVO LTDA. 
ACTOR: DR. HECTOR GUS- 
TAVO UNDA ORTEGA 
DEMANDADO: COOPERATI- 
VA DE AHORRO Y CREDITO 
JUAN MONTALVO LTDA. LC- 
DO. PABLO JARRIN GEREN- 
TE Y REPRESENTANTE LE- 
GAL 
JUICIO: ORDINARIO PRES- 
CRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO 
NRO. 178-2003 BC. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

    
   PICHINCHA 

Juicio: Ordinario No. 756-2003- 
D 

CITACIÓN JUDICIAL: a Segun- 
do Ricardo Lagua 
EXTRACTO 
Actor: Olga María Baño Iza 
DEMANDADO: Segundo Ricar- 
do Lagua 

Objeto: Con fundamento en los 
Art. 622, 734, 2416, 2417, 
2334, 2437 y demás del Código 
Civil, demanda la prescripción 
extraordinaria adquisitiva de 
dominio y se declare en favor 
de la actora el dominio del in- 
mueble constituido por una ca- 
sa y terreno de tres cientos 
quince metros cuadrados de 
superficie, signado con el No, 
S5-119 de las calles Pindo y 
Río Blanco del Barrio El Pane- 
cillo, de la parroquia de San Se- 
bastián, conforme los tinderos 
que se especifica en la deman- 
da. 
Trámite: ORDINARIO 
CUANTIA: DOS CIENTOS 
VEINTE Y CINCO DOLARES 
AMERICANOS 

CITACIONES: por la prensa 
conforme dispone el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil. 
NOTIFICACIONES: Casillero 
Judicial No. 1589 de la Aboga- 
da Karolina Aguas Andriuoli 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 13 de Octubre del 
2003, las 10h38.- VISTOS: Avo- 
co conocimiento de la presente 
causa por el sorteo de Ley. En 
lo principal, la demanda que an- 
tecede es clara, completa y 
cumple los requisitos determi- 
nados por la Ley, por lo que se 
la acepta a trámite ordinario. 
Cítese el contenido de la de- 
manda y esta providencia a Se- 
gundo Ricardo Lagua, en la for- 
ma determinada en el Art. 86 
del Código de Procedimiento 
Civil, en mérito de la afirmación 
con juramento que ha sido im- 
posible dar con el domicilio del 

demandado, para que conteste 
dentro del término de quince 
días, proponiendo conjunta- 
mente las excepciones dilato- 
ñas y perentorias de que se 
creyere asistido bajo prevencio- 
nes de rebeldía, Cuéntese en la 
causa con el señor Procurador 
Síndico Municipal y Alcalde Me- 
tropolitano. Tómese en cuenta 
la cuantía por indeterminada y 
fa casilla judicial No. 1589 de la 
Abogada Dra. Carolina Aguas 
Andriuolui, para las notificacio- 
nes a Olga María Baño Iza y la 
autorización para que suscriba 
los escritos necesarios a la de- 
fensa. La cuantía por indetermi-


